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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e 
informes previos al nombramiento a que se refiere el artículo 
63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero), habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de 
la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de julio 
de 2004, por la que se delegan competencias en materia de 
personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la convo-
catoria del puesto de libre designación convocado por Resolu-
ción de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de fecha 24 de agosto de 2009 (BOJA núm. 171, de 2 de 
septiembre de 2009), y que figura en el Anexo, cumpliendo el 
candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos en 
la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2009.- El Viceconsejero, José 
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
DNI: 24.247.017A.
Primer apellido: Pintor.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Jesús.
Código SIRHUS: 2724510.
Denominación del puesto: Servicio de Administración General 
y Personal.
Consejería/Org.Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Granada.
Centro de destino: Delegación Provincial de Granada. 

 CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2009, de la 
Presidencia del Consejo Audiovisual de Andalucía, por 
la que se adjudica el puesto de libre designación de 
Asesor Técnico de Contenidos, convocado por la Reso-
lución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; en el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), 
y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento legal-
mente establecido y que el candidato elegido cumple los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Presi-
dencia, en virtud de la competencia establecida en el Decreto 
410/2008, de 15 de julio, de nombramiento de su Presidente 
(BOJA núm. 142, de 17 de julio de 2008), se adjudica el puesto 
que a continuación se indica, convocado por Resolución de esta 
Presidencia de 10 de septiembre de 2009, que fue publicada en 
el BOJA núm. 185, de 21 de septiembre de 2009.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto 
528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
ante el órgano jurisdiccional contencioso-administrativo com-
petente, de acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición 
del recurso potestativo de reposición, conforme al artículo 116 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, sin 
que pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 21 de octubre de 2009.- El Presidente, Juan 
Montabes Pereira. 

A N E X O

DNI: 52.297.969-V.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: Jesús.
Puesto de trabajo adjudicado: Asesor Técnico Contenidos: 
(9818810).
Centro directivo y de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2009, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad a don Francisco Gaytán Luna.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado 
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de la Universidad de Córdoba de fecha 29.5.2009 (BOE de 
22.6.2009 y BOJA 18.6.2009) para provisión de una plaza 
en el Cuerpo de Catedráticos/as de Universidad del Área de 
Conocimiento de «Biología Celular», de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de 
diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones 
concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don Francisco Gaytán Luna, del Área de Conoci-
miento de «Biología Celular» del Departamento de «Biología 
Celular, Fisiología e Inmunología».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en 

el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a esta publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Córdoba, 15 de octubre de 2009.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 


